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Autorizacién para Ia importacién de pIaguIcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIIgrosos
Con fundemento en Ios articqs 135 fraccién IV. 153 fraccién VII 09 Ley General del EquiIihrio Ecolégioo y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 Iraccién I, 3 fraccién II. 30, 31. 32 y 33
del RegIamenlo en Malaria de Registros, Auturizacikgnes de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tbxicos o Peligrosos; 29 {raccién I. X. XII y\X|V del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medic AmbienIe y Recursos NaIurales; eI Acuerdo que EstabIacge la
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacfén y exponacién esté sujeta a ReguIacién por pane de Ias Dependencias qua integran Ia Comisién ImersecreIariaI para el

Control deI Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que estabIece Ia cIasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esta’ sujeta a reguIacIén por pafie de [a Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presents autorizacic'nn de

imponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 0 0.0.12.9. VIGENCIA INICIAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 3. DE R.L. DE CIVI g r
Av, FUSION FINAL SIN Z 7 IL I. [BIS
PARQUE INDUSTRIAL DYNATECH SUR CME140901UI8
GP. 83293. HERMOSILLO, SONORA V'GENC'A FINAL
TEL. Iada (55) 5279 7000 21/07/2015
Correo-e:rodrigodiechemours,com -
NOMBRE COMERCIAL
CIANURO DE SODIO ICYANOBRIK®
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
CIANURO DE SODIO
CATEGORIA TOXICOLOGICA, CAS 1 ESTADO 1:13:00

,1 n ,/ 143—33-9 \ SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
>98
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
30,000,000 KILOGRAMOS 30,000,000 1 KILO 28371101 \
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION, (LIMPIEZA DE METALES IFABRICACION DE AGENTES QUELANTES).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA “
EL PRODUCTO , > ' ,_ I COLOMBIA,“ NUEVO _ LEON; ENSENADA‘
USA USA / BAJA CALIFORNIA; NOGALES, SONORA;

' NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS

I Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 .deI. _ '
’ Reglamento lnten‘or de la Secretaria de Medio Ambiente y -

Recursos NaturaIes, en suplencia por ausencia deI Director _‘
.General de Gesfién Integral de MaIeriaIes y Actividades _
’Riesgosas, previa designacién, firma e1 Director de

Restauracién de Si 573.0?nad0 .

'9pa '.

ING. OSCAR SEBASTIAN AIZA BOLANOS

LA PRESENTEAUTORIZACIONSE OTORGA BfJO LAS CONDIQIONES QUE APARECEN AL REVERSO

7"

‘Av. Ejército Nacional No. 223'. COL Anéhuac. CIP‘ 11320, Del. MigueIV'Hidalgo;
México,-D,F.; Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gqb.mx , /

{301234



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACléN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones conienidas en leyes reglamentos o cualquier otro
Instrumenio legal aplicable en la materia

presenle, o bien por la violaclén de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambienlal que en su caso pudiera originarse asI como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién ai Ambiente a

llli En caso de ocurrir un derrame. Infiltracién, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presents, debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auloridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas cle prevencién y aienclén para casos de emergencia y accidentes,

informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio’ como requisite previo el permiso de COFEPRIS nI'Imero 15330012180898

OSAB/JMLA/JWHO?

C,c.pie lng. Rafael Pacchiano Alaman, Subsecretario de Gestibn para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de‘GeslIén para la Protecclén Ambientalg Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Eronleras.~ kacosta@profepaigob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de AnélIsIs de Riesgo de Plantas en Operaci’én Gubernamental.- Presenle.

ll. Esta autoriza'cién, podra ser reyo‘cada per la'autoridad 'co'mpelenle al Incumplimienlo 'de alg‘una de'las’ condicionantes estable’cidasen la ‘ ‘ ‘


